
 
 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO 

 

SERVICIO DE BIENESTAR 

DE LOS TRABAJADORES DE KAUFMANN S.A. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REGLAMENTOS GENERALES DE LA AFILIACION Y PARA TODAS 

LAS PRESTACIONES Y BENEFICIOS DEL SERVICIO DE BIENESTAR DEL 

PERSONAL DE KAUFMANN S.A. 

 

 

TITULO I 

 

DE LA AFILIACION 
 

Art. 1.- La afiliación al Bienestar será voluntaria y se hará efectiva, una vez que la  solicitud sea 

aprobada por el Directorio. 

 

Art. 2.- La solicitud de ingreso al Bienestar, deberá contener una autorización del postulante 

para que se le practiquen  los descuentos y pagos que deba efectuar al Bienestar. 

 

Art. 3.- Para tener derecho a los beneficios que otorga el Bienestar, se requiere de un plazo 

mínimo de tres meses de afiliación y estar al día en el pago del aporte mensual. 

 

Art. 4.- La circunstancia de encontrarse el afiliado haciendo uso de licencia médica u otra 

ausencia temporal que no justifique la pérdida de calidad del trabajador, no lo exime de 

la obligación de cumplir con sus compromisos de pago mensual de préstamos. 

 

Art. 5.- La calidad de socio se suspende o pierde, según lo dispuesto en el Art. 6, 7 y 8 del TITULO 

SEGUNDO de los estatutos y además, por renuncia voluntaria dirigida por escrito a la 

Directiva, a la cual sólo se le dará curso una vez que el renunciante cumpla con las 

obligaciones contraídas con el Bienestar. 

 

Art. 6.- La reincorporación al Bienestar, procederá sólo por una vez y deberá ser aceptada por 

la unanimidad de la Directiva. 

 

Art. 7.- En caso que el socio sea reincorporado al Bienestar, los beneficios se otorgarán de 

acuerdo a lo estipulado en el Art. 3 TITULO I, de este reglamento. 

 

 

TITULO II 

 

DE LAS BONIFICACIONES Y BENEFICIOS 
 

Art. 1.- Tienen derecho a las bonificaciones y beneficios, el socio y sus cargas familiares 

reconocidas por la Caja de Compensación, o quien la reemplace a futuro, a la cual esté 

afiliada la Empresa. 

 

Art. 2.- El tope máximo de bonificación en pesos que se otorgue por cualquier concepto a cada 

afiliado anualmente, será el que fije el Directorio y que podrá variar en cualquier fecha, 

de acuerdo a los recursos financieros del  Bienestar. 



 
 

Art. 3.- Las bonificaciones y beneficios, serán otorgados sólo si cumplen con los requisitos 

exigidos para cada caso (valor real cancelado por el socio). 

 

Art. 4.- Las bonificaciones serán depositadas en las cuentas bancarias de los socios con la 

documentación recibida. 

 

Art. 5.- El Bienestar podrá entregar a sus afiliados, cuando los recursos financieros lo permitan, 

préstamos en dinero para los fines que se indican: 

a) Médicos 

b) Dentales 

c) Emergencia (incendio, inundaciones, etc.) 

 

El monto de los préstamos, su condición y plazo de pago será el que fije el Directorio. 

 

Art. 6.- Transcurridos 60 días de ocurrida la causa (fecha de emisión del documento) que da 

derecho a cobrar alguno de los beneficios establecidos por el Bienestar, éste caducará y 

el afiliado no podrá cobrarlo, luego de vencido dicho plazo. 

 

Art. 7.- Se faculta al Directorio del Bienestar, para realizar investigaciones necesarias en caso 

de que algún documento y/o boleta presentada para solicitar bonificación o ayuda, se 

preste para duda. 

 

Art. 8.- Se mantendrá en un registro de los socios del Bienestar, lo siguiente: 

 

a) Nombre del afiliado y sus cargas familiares. 

b) Entidad de salud a la que se encuentra afiliado. 

 

 

TITULO III 

 

DE LAS SANCIONES 
 

Art. 1.- Se sancionará a todo socio que no concurra a una asamblea general ordinaria o 

extraordinaria, con la suspensión de todos los beneficios durante cuatro meses. En caso 

de reincidencia, dicha suspensión será de dos meses. 

 

 Lo anteriormente señalado, rige dentro del período de un año calendario. 

 

Art. 2.- La inasistencia a reunión, sólo se justificará cuando el socio se encuentre en comisión 

de servicio, licencia médica, vacaciones, o casos de fuerza mayor, situación que el 

Directorio analizará, previa presentación de una carta. 

 

Art. 3.- Se sancionará a los directores que no asistan a las reuniones de directiva durante dos 

sesiones seguidas, con las mismas sanciones según consta en el Art. 1 del Título III de 

este Reglamento. 



 
 

Art. 4.- Por faltas graves a los estatutos y reglamentos, se sancionará a los socios del Bienestar 

de acuerdo a lo establecido en los artículos séptimo y octavo del Título II de los estatutos. 

 

Art. 5.- Se sancionará a todo socio que injurie o menoscabe la integridad moral de otro socio o 

dirigente, principalmente si no puede probar en debida forma, esa acusación. Será la 

directiva la autorizada para sancionar al denunciante o al acusado, que de acuerdo a los 

antecedentes resultase culpable. 

 

Art. 6.-  En caso de falsificación de algún documento para obtener beneficios, el socio será 

sancionado según estudio del directorio. 

 

Art. 7.- Con todo, la sanción no exonerará al infractor de la obligación de reembolsar en forma 

inmediata e íntegra, los beneficios indebidamente percibidos. 

 

Art. 8.- El directorio está facultado para sancionar las infracciones a los estatutos y reglamentos. 

 

 

TITULO IV 

 

DE LAS BONIFICACIONES MÉDICAS 

PLAN DE SALUD DE BIENESTAR 
 

Art. 1.- Se bonificarán las siguientes prestaciones médicas, por aquella parte que no bonifique 

la Institución de Salud correspondiente y con los topes que determine el Plan de Salud 

de Bienestar. 

 

a) Consultas Médicas. 

b) Exámenes de Laboratorio. 

c) Ayuda Intelectual. 

d) Ortopédica. 

e) Tratamiento Kinésico. 

f) Programas Médicos. 

g) Hospitalizaciones. 

 

Art. 2.- La ayuda intelectual es originada por deficiencias o impedimentos físicos, debido a: 

 

a) Tratamientos especializados de orden médico. 

b) Tratamientos de dislexia. 

c) Tratamiento de Fonoaudiólogo. 

d) Tratamientos clínicos que sean bonificados por la entidad de salud correspondiente. 

 

Art. 3.- Las bonificaciones se harán previa presentación de los documentos correspondientes y a 

nombre del solicitante y/o sus cargas familiares, según  se indica en Plan de Salud de 

Bienestar. 

 



 
 

TITULO V 

 

DE LAS BONIFICACIONES DENTALES 
 

Art. 1.- Se bonificarán las prestaciones dentales, previa revisión del Contralor Dental de nuestra 

Clínica. 

 

Art. 2.- Para solicitar la bonificación el afiliado debe presentar, según el lugar de atención, la 

siguiente documentación: 

 

a) Clínica Dental del Bienestar: 

 

Documentación interna. 

 

b) Libre Elección (otras Clínicas Dentales o Dentistas Particulares): 

 

Debe presentar factura o boleta de honorarios, en que se acredite el pago del 

tratamiento, nombre de la persona que se atendió y descripción clara de la prestación 

realizada, previa revisión del Contralor Dental. 

 

Art. 3.- Los Presupuestos Dentales no servirán como documento probatorio, para la obtención 

del beneficio. 

 

Art. 4.- Para solicitar préstamos dentales libre elección, el socio deberá presentar un 

presupuesto Dental al Dr. Contralor de nuestra Clínica, quien valorizará  y autorizará  

Presupuesto Dental según el arancel  del Bienestar, que corresponde al 70% del valor 

del arancel, del Colegio de Dentistas. Para respaldar dicho préstamo, deberá enviar 

boleta o factura por el valor total  del préstamo, en un plazo de 10 días. En caso 

contrario, no tendrá derecho a la bonificación del 60% dental, pagando el total del 

préstamo. 

 

 

 

TITULO VI 

 

DE LAS BONIFICACIONES POR LENTES OPTICOS 
 

Art. 1.- Los afiliados, su cónyuge e hijos causantes de Asignación Familiar, tendrán derecho a 

percibir una vez al año una ayuda por concepto de compra  de lentes ópticos, por aquella 

parte que no bonifique la Institución de Salud a la que se encuentren afiliados y con los 

topes que determine el Plan de Salud de Bienestar. 

 

Art. 2.- El Bienestar mantendrá un convenio con distintas ópticas en las cuales el afiliado puede 

ser atendido mediante un vale, el cual debe ser solicitado en la oficina del Bienestar. 

 



 
 

Art. 3.-  Para solicitar la bonificación, el afiliado debe presentar la siguiente documentación: 

 

 Receta óptica a nombre del beneficiario, la cual debe ir timbrada en conjunto con la 

boleta de adquisición de los lentes, por la óptica en donde se efectuó la compra. Esto en 

el caso que la entidad de salud a la cual se encuentra afiliado el socio, no bonifique por 

este concepto (FONASA). 

 

 En los casos en que la entidad de salud bonifique por este concepto, el socio debe 

presentar la solicitud de reembolso, emitida por la  Isapre correspondiente. 

 

 

TITULO VII 

 

DE LAS BONIFICACIONES POR FARMACIA 
 

Art. 1.- Se otorgará una ayuda por concepto de farmacia, en  las condiciones y montos que defina 

el Plan de Salud de Bienestar, al afiliado y sus cargas. 

 

Art. 2.- Para obtener la bonificación por farmacia el afiliado debe presentar, la siguiente 

documentación: 

 

 Receta Médica con el nombre del paciente, timbrada en conjunto con la boleta, por 

la farmacia donde se efectuó la compra, de modo que dicho timbre abarque  ambos 

documentos. En la boleta deben estar detallados los remedios adquiridos, su valor 

individual y a su vez éstos deben coincidir con los de la receta. 

 

 

 

 

TITULO VIII 

 

DE LAS BONIFICACIONES 
 

Art. 1.- El Bienestar otorgará, en la medida que su presupuesto lo permita, las siguientes ayudas 

y asignaciones de acuerdo a las causales y modalidades que si indican a continuación y 

que son fijadas por el Directorio del Bienestar. 

 

a) Por Matrimonio. 

Los afiliados al Bienestar que contraigan matrimonio, tendrán derecho a una  

asignación de matrimonio, la que se pagará previa presentación del respectivo 

certificado, otorgado por el Servicio de Registro Civil. Si ambos contrayentes  son 

afiliados, cada uno de ellos tendrá derecho a este beneficio en forma independiente. 

 

 



 
 

b) Por Nacimiento. 

Los afiliados al Bienestar, tendrán derecho a una asignación por nacimiento, previa 

presentación del correspondiente certificado de nacimiento, en los siguientes casos: 

 Nacimiento de cada hijo legítimo. 

 Adopción legítima. 

 

En caso que el nacimiento o la adopción corresponda al hijo de dos socios, la 

asignación será cancelada a ambos socios. 

 

En caso de nacimiento múltiple, se dará la asignación por cada hijo. 

 

c) Por Defunción. 

 

En caso de fallecimiento del afiliado, el Bienestar pagará a su cónyuge, hijos, o sus 

herederos, una asignación por defunción. 

 

También se pagará esta asignación al afiliado, en caso de fallecimiento de sus padres, 

cónyuge, hijos (todos estos casos, aún  cuando no sean cargas familiares) y mortinato 

(verificado cinco meses de gestación). 

 

En todos los casos anteriores, el pago se hará, previa presentación del certificado 

correspondiente. 

 

El monto bonificado, queda excluido del tope anual. 

 

Si dos o más afiliados tuvieran derecho al pago de la asignación por defunción de 

una misma persona, el Bienestar cancelará este beneficio sólo a quien acredite 

haberse hecho cargo del costo del Servicio Fúnebre. 

 

d) Por Escolaridad. 

 

Los afiliados al fondo que tengan hijos que sean carga familiar de él, tendrán derecho 

a una asignación de escolaridad, previa presentación del certificado de matrícula o 

comprobante de pago (original de boleta, factura, etc.), en los siguientes casos: 

 

 Pre-Kínder (4 años cumplidos al 31 de Marzo - MINEDUC) 

 Kínder 

 Básica 

 Media 

 Técnica (carreras de a lo menos cuatro semestres) 

 Universitaria (Original de Certificado Alumno Regular, reconocido por el 

Ministerio de Educación). 

 

Esto también es válido, para la cónyuge que esté estudiando y que sea carga del 

afiliado. 



 
 

El afiliado, previa presentación del certificado de matrícula, también tendrá derecho 

en los niveles antes indicados, más algún curso de  capacitación para perfeccionarse 

en lo personal o en su área de trabajo, con un mínimo de 60 horas  y que sean en 

todos estos casos, costeados por él. Con todo, cualquiera sea el nivel de los estudios 

que siga el afiliado, si no acredita a fin de año o semestre su calidad de alumno 

regular,  deberá reintegrar al Bienestar, lo recibido por este concepto. Estas 

capacitaciones, también deberán ser reconocidas por el Ministerio de Educación. 

 

Estas asignaciones serán anuales, salvo las Técnicas y Universitarias que serán 

semestrales, si corresponde. 

 

El monto de la asignación que fije el directorio, será cancelada en forma 

proporcional, de acuerdo al mes de presentación del certificado de matrícula, 

siguiendo la siguiente tabla: 

 

 Presentación en los meses de Enero a Abril de cada año, 100% 

 Presentación en los meses de Mayo a Junio de cada año, 50% (a excepción de 

estudios Técnicos y Universitarios). 

 En los meses de Julio a Diciembre de cada año, el afiliado pierde el derecho, no 

pudiendo quedar éste en ningún caso, para el próximo período anual. 

 

e) Por Actividad Deportiva 

 

Los afiliados a Bienestar y sus cargas familiares que practiquen alguna actividad 

deportiva tendrán derecho a una bonificación mensual previa presentación del 

comprobante que acredite dicho desembolso (Boleta-Factura). 

Dicha bonificación será definida anualmente por el Directorio y se pagará en los 

plazos establecidos para los demás beneficios. 

 

f) Por Actividad Recreacional 

 

Los afiliados a Bienestar que se organicen para desarrollar alguna actividad 

recreativa y/o deportiva tendrán acceso a una asignación anual. 

Dicha asignación será definida por el Directorio y se pagará al socio que se haga 

responsable de la organización, quien deberá posteriormente documentar el gasto 

realizado. 

 

  



 
 

TITULO IX 

 

BONIFICACIONES, AYUDAS Y ASIGNACIONES  
 

 

1. Bonificaciones Médicas. 

 

a) Consultas Médicas  

b) Exámenes Laboratorio  

c) Ayuda Intelectual  

d) Ortopédica  

e) Tratamiento Kinésico  

f) Programas Médicos  

g) Hospitalizaciones  

h) Dentales  

i) Lentes Opticos  

 

2. Farmacia. 

 

Medicamentos ambulatorios de marca (libre elección), 50%, UF 25 anual por asegurado. 

 

Medicamentos genérico  y drogas oncológicas, 90%. 

 

3. Asignaciones. 

 

a) Asignación de Matrimonio 

b) Asignación por Nacimiento 

c) Asignación por Defunción 

d) Asignación por Escolaridad 

e) Asignación por Actividad Deportiva 

f) Asignación por Actividad Recreacional 

 

Los valores en pesos, serán según dato anual, previa revisión y decisión del Directorio del 

Bienestar, al igual que el tope máximo anual. 

 

4. Carta de Respaldo (Préstamo Médico). 

 

El tope de la carta respaldo, es de $ 2.500.000.- y se facilitará una carta por socio. 

 

 

  



 
 

REGLAMENTO PRESTAMOS BIENESTAR 

 

 

El presente reglamento está orientado a regular las características, requisitos,  condiciones y otros, 

que deberán contemplarse para otorgar préstamos por parte del Servicio del Bienestar, en la 

medida que sus recursos financieros, lo permitan. 

 

 

1. Características. 
 

Sólo se otorgarán préstamos, en los siguientes casos calificados y que afecten al socio y/o 

cargas familiares: 

 

a) Salud (Hospitalización, Exámenes Médicos, Dental, etc.). 

 

Por aquella parte que no cubran o que no bonifiquen, tanto el Instituto de Salud al que se 

encuentra afiliado el trabajador, como el propio Bienestar. 

 

b) Gastos Operacionales (sólo una vez) 

 

Motivado por la adquisición de vivienda, a través del subsidio habitacional, o por compra 

directa cuando ésta  sea por primera vez. 

 

c) Reparación de vivienda que habite el socio en forma habitual, 1 vez al año (año calendario 

desde Enero a Diciembre), siempre que no tenga deudas con el Bienestar, excepto préstamo 

médicos. 

 

d) Razones de fuerza mayor (incendios, inundaciones, etc.). 

 

e) Préstamos de farmacias y lentes ópticos. 
 

f) Préstamo Excepcional 

 

g) Se deja expresamente establecido, que no se otorgarán préstamos para atender situaciones 

que el trabajador debe programar y atender directamente tales como: 

 

 Pagos de letras. 

 Pagos de dividendo o arriendo. 

 Pago de servicios. 

 Operaciones comerciales diversas. 

 Otros. 

 

  



 
 

2. Requisitos. 
 

El trabajador  solicitante de un préstamo, de acuerdo a los casos señalados en el número 

anterior, deberá ser socio activo del Bienestar y con una antigüedad mínima en forma 

interrumpida en el mismo, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

 Letra a), d) y e) : 3 meses 

 Letra b) : 1 año 

 Letra c) : 1 año 

 Letra f) : 7 años 

 

 

3. Condiciones. 

 

Toda solicitud de préstamo y su uso, podrá ser investigada por la Directiva del Bienestar. 

Los préstamos relacionados con gastos operacionales, reparación de vivienda, excepcional 

y razones de fuerza mayor, tendrán los siguientes topes que variarán de acuerdo a la mayor 

antigüedad que tenga el socio. 

 

 Gastos Operacionales: 
 

Se prestarán dos sueldos base, con un tope de $ 300.000.- 

 

 

 Reparación de vivienda: 
 

Antigüedad del socio; 

-     De 1 año se prestará $200.000.- 

- De 2 años se prestará  $ 300.000.- 

- De 3 años se prestará $400.000.- 

- De 4 años se prestará $500.000.- 

- Superior a 5 años $ 700.000.-  

 

 

 Excepcional:  

 

La Antigüedad del socio debe ser, a lo menos, de 7 años en alguna de las empresas 

Kaufmann. 

El monto del préstamo asciende a $1.000.000 y deberá ser cancelado en un máximo de 12 

cuotas. Este préstamo tendrá un recargo de $80.000, los cuales van dirigidos al fondo para 

otorgamiento de beneficios. 

 

  



 

 Razones de Fuerza Mayor: 
 

Antigüedad del socio: 

 

- De 3 meses hasta 1 año, se prestará hasta $ 150.000.- 

- Superior a 1 año y hasta 5 años, se prestará hasta $ 200.000.- 

- Superior a 5 años y hasta 10 años, se prestará hasta $ 250.000.- 

- Superior a 10 años, se prestará hasta $ 300.000.- 

 

El trabajador que solicite un préstamo establecido en las letras a), b), d) y e), deberá 

presentar antecedentes mediante documentos que acrediten dicho requerimiento. 

 

 

4. Forma de Devolución. 
 

a) En primer lugar, se debe recurrir a los haberes extraordinarios (Gratificación, Asignación 

Especial, Aguinaldos, etc.) 

 

b) Saldo en descuento mensual, el cual no podrá exceder de 12 cuotas, a excepción del 

Préstamo Médico, el cual se podrá analizar por el Directorio de Bienestar. La cuota 

mínima mensual será de $15.000.- 

 

c) Se deja constancia de que no existen meses de gracia para cancelar estos préstamos. Se 

recurrirá a los haberes extraordinarios, lo cual es valido también para los préstamos 

Médicos (letra a) número 1 de este reglamento). 


